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cretada en 19 de Noviembre último, por el 
Gobernador de la provincia de Cordoba.

De la visita de.inspección girada á la Ad
ministración municipal-del. expresado pueblo, 
aparece, segundas certificaciones expedidas 
por la Secretaría del Ayuntamiento: que las 
•actas de muchas sesiones celebradas en 1894 
están extendidas en papel común, algunas 
-sesiones dejaron de celebrarse y en el libro de 
actas había algunos defectos de forma; que en 
varias sesiones extraordinarias de Enero, á 
Junio no se expresa el objeto, y en ellas se 
•trató de asuntos pendientes; que en algunas 
actas aparecen raspaduras y enmiendas no 
salvadas y su contenido está extendido en dos 
formas de letra; que no se visitan á su tiempo 
las Escuelas, y en 7 de Enero el Ayuntamien
to nombró á 1). Sergio Pavón para que las 
visitara; que en la sesión de 28 de Enero de 
1895, la Comisión de Hacienda emitió dicta
men sobre las cuentas del Recaudador de los 
consumos, que aparecía deudor de 1.323 pese
tas G2 céntimos para (¡ue las rectificara, y 
aun no las ha vuelto á rendir; que en 18 de 
Febrero de 1894, el Ayuntamiento acordó 
continuar las obras de composición del ea.iuino 
de la Fuente con cargo al art. 2." cap. 6." del 
presupuesto, cuya consignación se amplía.en 
el adicional hasta la cantidad que fuere pre
ciso; que en 25 del mismo mes de Febrero de 
1894 se concedió al Concejal D. Sergio Pavón 
Rosales, sin perjuicio de tercero, el aprove
chamiento de las aguas que discurren por el 
camino de Cuesta Colorada para regar sus 
fincas; que en 9 de Junio del citado año, 
el Ayuntamiento confirmó el nombramiento 
hecho por el Alcalde en favor de Doña Rosario 
Lanzas para servir la Escuela de Cruz de Al
gaida, porque la Maestra se había ausentado 
en 12 de Enero sin causa justificada; que en 
2 de Junio del mismo año se acordó pagar 305 
pesetas al Alcalde por los viajes que hizo á la 
capital, y 87 pesetas 50 céntimos por la ins
cripción de la escritura de fianza hipotecaria 
del recaudador de consumos; que en 10 de 
Marzo último el Ayuntamiento concedió á 
1). Manuel Ecija Molina ocho fanegas de la 
dehesa de Almenar, mediante el canon de una 
peseta al año; que en 20 de Agosto de 1895 se 
concedió á D. Zoilo Cáceres Ordóñez un terre
no sobrante de la vía pública, para construe- : 

cien de una casa, por el canon anual de una 
peseta; y que las operaciones de reemplazo no 
constan en el libro capitular.

Tambien aparece de la información testifi
cal practicada por el Juzgado municipal á 
instancia del Delegado que giró la visita, que 
los recaudadores del reparto de consumos don 
Valeriano Caballero y D. Adolfo Turreslera 
declararon que no habían tenido intervención 
en sus cargos, el primero no se sabe por qué, 
y el segundo porque, otorgó poder á D. Anto
nio Narvaez Galán.

Dada audiencia á los Concejales, se mani
festó por el Alcalde que por falta de papel 
sellado y reintegro en las expendedurías se 
hallaban dichas actas en papel común; que no 
es cierta la falta de sesiones ordinarias, que el 
Ayuntamiento excitó el celo de la Junta local 
de primera enseñanza para que visitara las 
Escuelas; que se habían tomado varios acuer
dos para que los recaudadores rindiesen sus 
cuentas; que en la concesión del aprovecha
miento de las aguas, la Corporación se ajustó 
á la ley; que la continuación de las obras del 
camino de la Fuente se acordó porque era 
urgente dar trabajo á los jornaleros, á fin de 
evitar los conflictos que ocurrían en otros pue
blos; que la Junta provincial de Instrucción 
pública confirmó el nombramiento de la Maes
tra Doña Rosario Lanzas; que es legal el abono 
de los gastos de viajes y derechos de escritu
rarios, y que en las concesiones de terrenos 
de la dehesa y sobrante de la vía pública el 
Ayuntamiento creía obrar dentro de sus fa
cultades.

En 19 de Noviembre, el Gobernador decre
tó la suspension de los Concejales D. Juan 
Muñoz, D. Sergio Pavón, D. Juan Ortega, don 
José Rosales, D. Antonio Rozón, D. Julián 
Matas, D. Isidro Ruiz, 1). Antonio Jaime y 
D. Francisco Roman.

La Subsecretaría de ese Ministerio, en su 
nota fecha 21 de Diciembre, propone que se 
confirme la suspension.

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley 
Municipal;

Considerando que casi todos los hecho.s 
relacionados por la visita de inspección son 
anteriores á la última constitución del Ayun
tamiento de Iznájar, y de ninguno de ellos:- 
resulta desfalco, malversación de fondos ú
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¡AS EzXCEPTO LOS FESTíVOS.

PBECiOS DE SUSCRIGÍON.
Por un mes.
Trimestre. . .

2 pesetas.
ó id.

Numero suelto, íá5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de :i¿íj- céntimos por iínea

Las leyes obligarán en la Penín- 
| suis, mías adyacentes Cauaria.í v te- ’ 
j mtonos de Africa sujetos á la leáis- Í 

lación peninsular, á los veinte días i 
ds su promulgación, si en ellas no se ! 
nispusiere otra cosa.
,;,^Q y^yiende hecna la promuh>'a- ¡í 
'^^^^ ^' ®“ ‘i^® termine ra inser- i
Clon de. la jey en la Gaceta. !

íAríículo 1." ásí C6ili¡jo Civil Vigenle.^ í

PONTO DE SDSGRÍCIOií

En la jmprenta y Encuáder- 
’^5‘...Wosp{cio provincial 

de Vahacoi’d, Palacio de ía Ex- 
ceientisjrna Eiputación.

Las susenciónes y.anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

f8HSW8SCIA ÍKtCOHSBJG DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Ramilla conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del ^3 de Enero de 1896.)

eccior) segunda

Presidencia de! Consejo de F^inisíros.

j que, habiéndose presentado en la carbonería 
i propiedad de Doña Leocadia Lopez y de la que 
i es dependiente Trifón Medrano, situada en 

J a calle del .Amparo, núm. 88, requirió al 
dueño con objeto de que exhibiera la licencia 
necesaria para el ejercicio de su industria v 
y no habiendola presentado, lo ponía en cono
cimiento del .Juzgado para celebrar el oportu
no juicio, por entender que el referido’hecho 
podía constituir una falta coiuprendidÍ en el 
caso 2. del art. 597 del Código penal:

Que celebrado el correspondiente juicio de 
Íaltas, alegó el denunciado la excepción de 
incompetencia, puesto que siendo expedid

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia 

promovida entre el Gobemadorcivil de Madrid 
y el Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la íucTusa do esta Corte, de los 
cuales resulta: ■

Que ante el Juzgado municipal del distri- 
ío^de la Inclusa so presentó por el Fiscal del 
mismo una denuncia, en la que manifestaba

X _ t.™..v vp.v MOIKIO expedidas 
las licendas por el Alcalde .Presidente del 
Ayuntamiento de esta Corte, éste es el Único 
competente para entender en el asunto de que 
se trata, y desestimada dicha excepción el de
nunciado interpuso apelación del auto en que

1 el Juzgado se declaraba competente:
■ Que remitidas las diligencias al Juzgado de 

piimera instancia é instrucción del distrito de 
la, Inel^., fué éste «querido de inhibición 
por el Gobernador civil de la provincia á ins-
tanda cíe Trifón Medrano y de acuerdo conla
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Comisión provincial, fnndándoso la Autoridad 
administrativa en quo la causa de la supuesta 
falta se refiere á la licencia que debía tener el 
denunciado para el ejercicio de su industria y 
a las condiciones que ha de reunir su estable
cimiento conforme á lo que disponen las Or
denanzas de policía urbana; en que ambos 
particulares son de la competencia del Alcal
de, porque el primero sólo puede estimarse co
mo un arbitrio municipal, materia de la ex
clusive competencia de los Ayuntamientos, y 
en cnanto al segundo, aun en el caso de que 
existiera falta, ésta ha de ser corregida por a 
Autoridad gubernativa, en consonancia con lo 
que establece el art. 77 de la ley Municipal, 
que se refiere á las penas que por infracción de 
has Ordenanzas pueden imponer los Ayunta
mientos; el Gobernador citaba además al ar
tículo 3.“ del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y el 27 de la ley Provincial:

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
sustuvo su competencia, alegando: que los 
J neces municipales son competentes para cono
cer de los juicios de faltas; que, según doctri
na del Tribunal Supremo, para que el conoci
miento de una causa pueda atribuirse á una 
iurisdiccion especial, es preciso que el caso de 
excepción le esté reservado por declaración ex
presa y terminante de la ley, sin que pueda 
suplirse esta omisión por supuesta analo- 
.¿a- que las facultades que los Ayuntamientos 
Üeiien para formar Ordenanzas municipales de 
policía y corregir las infracciones contra las 
mismas, no significa que el castigo de tales 
contravenciones les esté reservado exclusiva- 
mente por la ley Municipal, sino que debe en
tenderse respecto á las que el Código penal no 
define y castiga, ya como delitos, ya como 
faltas; que no son aplicables al presente caso 
íos preceptos de la ley Municipal invocados en 
el requerimiento, porque no se reputan penas 
las multas ó correcciones que en uso de las 
atribuciones gubernativas ó disciplinarias 
impongan los superiores á sus subordinados- ó 
administrados ; que la facultad para imponer 
correcciones ó multas por infracción de las Or-- 
denanzas ó bandos de policía no contradice ni 
limita las atribuciones de la jurisdicción ordi
naria para castigar en el correspondiente jui
cio hechos que están comprendidos también, 
..corno sucede con el que ha dado origen á la

denuncia, en el Código' penal; el Juzgado ci
taba el número 1." del art. 14, en relación con 
el 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal; los 
artículos 74, 76, 77 y 178 de la ley Municipal, 
el art. 947 de las Ordenanzas municipales de 
esta Corte, los artículos 25 y 597 del Código 
penal y varias sentencias del Tribunal Su
premo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el present# 
conñicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe a los 
Gobernadores promover contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á no ser qu# 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administra
ción ó cuando, en virtud de la misma ley, 
deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual dependa el 
faUo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

"visto el art. 25 del Código penal, según el 
que, no se reputan penas las multas y demás 
correcciones que en uso de las atribuciones 
gubernativas ó disciplinarias impongan los su
periores á sus subordinados ó administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que 
castiga con las penas de uno á cinco días de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas á los que 
abriesen establecimientos de cualquiera clase 
sin licencia de la Autoridad, cuando fuere ne
cesaria:

Visto el art. 625 del Código que viene ci
tándose, según el cual, en las Ordenanzas 
municipales y demás reglamentos generales 
ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo y en los bandos 
de policía y buen gobierno que dictaren 
las Autoridades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en este libro, 
aun cuando hayan de imponerse en vir
tud de atribuciones gubernativas, á no ser 
que se determine otra cosa por leyes especia
les. Conforme á este principio, las disposicio
nes de este libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por- las leyes municipales © 
cualesquiera otras especiales competan á los 
funcionarios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y para co-
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rregir gubemativamente las faltas en los ca
sos en que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes:

Visto ei art. 77 de la ley Municipal, que 
dispone lo siguiente: las penas que por infrac- 
eion á las Ordenanzas y reglamentos impon
gan los Ayuntamientos, sólo-pueden ser 
multas que no excedan de 50 pesetas en las 
capitales de provincia, 25 en las de. partido y 
pueblos de 4.000 habitantes y 15 en los res
tantes, con ei resarcimiento del daño causado 
é indemnización de gastos y arresto de un día 
por duro en caso de insolvencia»;

Visto el art. 284 de las' Ordenanzas muni
cipales de esta Corte, según el cual los esta
blecimientos insalubres, incómodos y peligro
sos se clasifican en tres grupos ó categorías pa
ra el fin que se propone esta Ordenanza, aten- 
dien,do á la importancia, calidad y extension 
'de los perjuicios mencionados:

Visto el art.288 que dice: «el cuadro que 
se hallará como apéndice al final de éstas Orde
nanzas, abraza los establecimientos distribui
dos y clasificados con arreglo á las condiciones 
citadas en los artículos precedentes. Este cua
dro podrá ser adicionado ó. modificado por 
acuerdo del Ayuntamiento y aprobación supe
rior, conforme lo exijan en lo sucesivo los 
progresos de la industria»;

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, 
con arreglo al cual ningún establecimiento 
comprendido en una de estas tres categorías 
}.)odrá fundarse sin previa licencia concedida 
en la forma que se expresa en los articules si
guientes, y todos estarán sometidos á la vigi
lancia de la autoridad, la cual tendrá libre 
acceso á los mismos á fin de inspeccionar sus 
dependencias en cuanto se refiere á su régi
men, en consonancia con las disposiciones de 
esta Ordenanza;

Visto el art. 947 que dispone lo siguiente: 
«El Alcalde- castigará las contravenciones á 
las presentes Ordenanzas con las multas á que 
.se hayan hecho acreedores los que faltaren, en 
uso de las atribuciones que le concede la ley^ 
Municipal. Si el hecho cometido fuere de los 
comprendidos en el Código penal en concepto 
de falta ó de delito, se abstendrá de todo cono
cimiento sobre el mismo y pasará el tanto de 
culpa al Juez que corresponda»;

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas J 

que clasifica los establecimientos industriales 
á que se refiere el art. 288, figurando entre 
estos, como comprendidos en la tercera clase, 
por el peligro de incendio, las carbonerías, de
pósitos ó almacenes de carbón de madera;

Considerando;
].° Que el hecho que ha dado lugar á la 

presente contienda jurisdiccional consiste en 
carecer D.® Leocadia Lopez de la licencia nece
saria para tener abierto un establecimiento de 
carbones, sito en la calle del Amparo nú
mero 86:

2,® Que con arreglo á lo dispuesto de una 
manera terminante enelart.597delCódigo pe- 
ñafie! referido hecbopuedeconstituir un alfalfa 
cuyo conocimiento y castigo, en su coso, co
rresponde á los Jueces municipales:

3.® Que la jurisdicción de los mismos está 
reconocida expresamentepor el art. 947 de las 
Ordenanzas municipales de esta Corte al dispo
ner que si el hecho de que se trata estuviera 
comprendido en el Código penal, el Alcalde se 
abstendrá de todo conocimiento sobre el mis
mo y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda:

4.° Que la única cuestión previa que pu
diera invocarse en el presente caso consistiría 
en determinar si el establecimiento era de los 
que necesitaban autorización para su apertura:

5,° Que esa cuestión se halla resuelta, to
da vez que las Ordenanzas municipales clasi
fican las carbonerías como establecimientos 
que por el peligro de incendio se hallan com
prendidos en la tercera clase de aquellos que 
necesitan la referida autorización;

6.° Qme el castigo del hecho corresponde 
á los Iribunales de justicia, y la Adminis
tración no tiene que resolver cuestión alguna 
previa, sin que por lo tanto, se esté en uno de 
los casos en que por excepción, pueden pro
moverse contiendas de competencia en los 
asuntos criminales;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alíonso Xlífi y como Reina Regente del Reino;

Vengo en declarar que no ha debido sus
citarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cincó.—MARÍa 
CRISPINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Cánovas del Casiillo.

{Gaceta fiel 36 de Diciembre de 1895.)
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otros actos que verdaderamente revistan ca
racteres de delito ó que requieran la imposi
ción de la más grave de las corecciones gu
bernativas, pudiendo ser reparadas las faltas 
de aquella administración por los medios de 
•que dispone el Gobernador, según la ley.

Y considerando que la información testi
fical practicada por el Juzgado municipal á 
petición del Delegado del Gobernador, no está 
atribuida por la ley orgánica del Poder ju
dicial ni por las del Enjuiciamiento civil y 
procedimiento criminal á los Juzgados muni
cipales;

Opina la Sección que procede revocar di
cha suspension y encargar al Gobernador que' 
sus Delegados no mezclen à los Juzgados mu
nicipales en los expediente de visita de ins
pección con informaciones testificales, como 
ia de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
dei expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1896.—-Cos- Ga
yón.—Sr. Gobernador civil de Córdoba.

(Gaceta del de 9 Enero de ISOG.)

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de seis 
Concejales del Ayuntamiento de Ronda, de
cretada por V. S. en 30 de Noviembre último, 
ha emitido con fecha 11 de los corrientes el 
siguiente dictamen:

Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension de seis 
Concejales del Ayuntamiento de Ronda, de
cretada en 30 de Noviembre último por el 
Gobernador de la provincia de Málaga.

De la visita de inspección girada á la Ad- 
jninistracion municipal dei expresado pueblo 
aparece entre otros hechos: que sin subasta se 
ejecutaron obras por valor de 18.005 pesetas; 
que se gastaron 702 pesetas en la comida para 
los de la Comisión de las operaciones del reem
plazo de 1894; que habiéndose recaudado 
203.568 pesetas por cuenta del presupuesto de 
1894 á 95 y resultas de otros años anteriores. 

y 209.286 pesetas por consumos y reparti
mientos vecinales, no se pagó á la Hacienda 
el 50 por 100 de los consumos, y se tiene or
denada la retención del 25 por 100 de los fon
dos municipales; que los Concejales D. Juan 
Largué y D. Francisco Gil de Montes cobraron 
el primero 350 pesetas, y el segundo 760 por 
los viajes que hicieron á Madrid para gestionar 
el cobro de los intereses de las láminas de 
Propios; y que tambien poT la misma gestion 
se pagó el Agente ó apoderado D, Alfredo Ve
lasco la mitad del importe de los intereses de 
dichas láminas.

En consecuencia, el Gobernador decretó, 
en la antedicha fecha, la suspension de los 
Concejales D. Francisco Gil de Montes, Don 
Juan Largué, D. Juan Becerra, 1). Enrique 
Lainas, D. José Corral y 1). Rafael Morales, y 
no suspendió á otros responsables porque ya 
no eran Concejales.

La Subsecretaría de ese Ministerio propo
ne que se confirme la suspension por hallaría 
justificada.

Vistos los artículos 181 al 191 de la. ley 
Municipal:

Considerando que en la audiencia que el 
Delegado concedió á los interesados, éstos no 
desvirtuaron con documentos ni razones sufi
cientes en contrario los cargos más principa
les de los que la visita formuló, y que entre 
dichos cargos existe el muy especial, que 
puede ser constitutivo de malversación de 
fondos ó sea el haber cedido al Agente la 
mitad de los intereses de las láminas que se 
cobraron de la Deuda, sin embargo de lo cual 
se hizo otro gasto con el gasto de dos comisio
nados á Madrid para el mismo objeto.

La Sección opina que procede confirmar la 
suspension de que se trata y remitir los ante
cedentes á los Tribunales para lo que haya 
lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente dei Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1896.—Cos- 
Gayon.-^Sv. Gobernador civil de Málaga.

(Gaceta del 19 de Enero de ISOO.)
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Sección cuarta.

DíPSTAswnwam^LLAüouG.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 1." al 12 de Febrero próximo, 
ambos inclusives, se abra el pago de las men
sualidades de Noviembre y Diciembre últimos 
á las mujeres que lactan 3^ cuidan niños del 
Hospicio provincial.

Lo que se hace público en el Boletín Ofi
cial de la provincia para que llegue á conoci
miento de las interesadas, rogando á los seño
res Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las 
mismas.

Valladolid 23 de Enero de 1896.—El Or
denador de pagos, Luís Moya7'io.

Núm. 222.

Alcaidía consdíacional de 
Ba "^ludarra¿

Se halla vacante la plaza de Médico titular 
de este pueblo con el suelo anual de 30 pese
tas por la asistencia facultativa da tres fami
lias pobres, quedando en libertad el agraciado 
de contratar las igualas con los demás vecinos, 
cuyo importe ascenderá de 1.500 á 1.750 pe
setas. Los aspirantes presentarán las solicitu
des acompañadas del título correspondiente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de treinta días que serán contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficlxl de la provincia y pasado dicho 
plazo se proveerá.

La Mudarra 20 de Enero de 1896.—El Al
calde, Martin Capillas.

NuM. 223.

Ayuníamisnío constitucional de 
Vallara de Tordesillas.

Se anuncia vacante la plaza de Médico Ci- 
amjano titular de este pueblo con su anejo Ro
bladillo, con la dotación anual de 810 pesetas, 
pagadas de fondos municipales por trimestres 
vencidos, 750 pesetas éste pueblo y 60 pe- | 
setas Robladillo, por la asistencia facultativa ’

de sei,s familias pobres, tres de cada uno, los 
que de tránsito necesiten dicha asistencia 
siendo también pobres, con todo lo demás que 
dispone el Reglamento de 14 de Junio de 
1891; sin perjuicio de contratar el agraciado 
las igualas con los demás vecinos pudientes, 
que ascienden próximamente las de ambos 
pueblos á 1.440 pesetas. La residencia de re
ferido facultativo ha de tenería en este pueblo.

Los aspirantes que han de ser Licenciados- 
en Medicina 3" Cirugía, presentarán sus soli
citudes documentadas en esta Alcaldía dentra 
del plazo de treinta días contado.s desde la in
serción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Villau de Tordesillas 19 de Enero de 1896. 
—El Alcalde, Eustoquio González.

NOM. 224.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafuerte.

Fijadas definitivamente por el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión del día diez 
3’ nueve del mes actual, las cuentas munici
pales del ejercicio de 1894 á 1895, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Munici
pio por término de quince días para que pue
dan ser examinadas por quien lo desee y 
formular por escrito las observaciones .que 
estime oportunas dentro del plazo señalado 
para comunicarías á la Junta municipal.

Villafuerte 21 de Enero de 1896.-—El Al
calde, Victoriano Casado.—P. S. M., El Se
cretario, Daniel Palomero.

NúM. 225.
Ayuratamieraío constitucional de 

Gomezaarro.
Fijadas derinitivamente por esta Corpora

ción las cuentas municipales del. ejercicio 
económico de 1894 á 95, so hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntámiento por 
término de quince días á contar del en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, á los efectos 
del art. 161 de la ley Municipal.

Gomeznarro á 19 de Enero de 1896,—El 
I xAlcalde, Valentin Sanz.

Valladolid. Imprenta y Encuadernaciou del Hospicio provincial.
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iViinisierio de la Gobernación,
REALRS ÓRDENES.

Pasado à informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á ia suspensión de once 
Concejales del Ayuntamiento de Almansa, 
decretada por V, S. en 3 de Noviembre últi
mo, ha emitido con fecha 4 de los corrientes 
el siguiente dictamen: ■

«Excmo. Sr,: La Sección ha vuelto á exa
minar el expediente sobre la suspension de 
los Concejales del Ayuntamiento de Almansa, 
que se le remite á informe por Real orden de 
18 de Diciembre último; pero sin entrar en 
el fondo de la cuestión, que ya fué discutida 
anteriormente, observa que en la nota de ese 
Ministerio se consigna la doctrina terminan
te de que no puede confirmarse la nueva sus
pension de dichos Concejales decretada por el 
Gobernador, porque según las Reales órdenes 
que en la misma nota se citan,'está prohibida 
una segunda suspension por los mismos he
chos que motivaron la primera.

Conforme la Sección con esta doctrina, 
que tiene también su apoyo en dictámenes 
anteriores de la misma en otros expedientes, 
sólo tiene que limitarse á la consulta que se 
le hace sobre si cabe adoptar alguna otra me
dida extraordinaria;

La Sección, examinada la ley, no halla 
oue dentro de ella pueda adoptarse sobre este 
punto ninguna otra medida, y así ha acordado 
manifestarlo á V. E.»

Y conformándose S. M. el Rey ¡Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1896.—Cos-Qa- 
yon.—Sr. Gobernador civil de Albacete,

Pasado á informe de la Sección Je Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
•expediente relativo á la suspension de varios 
Concejales del Ayuntamiento de Muro, decre
tada por V. S. en 11 de Noviembre último, ha 
emitido con fecha 4 de los corrientes el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha vuelto á exa- 
minar el expediente relativo á hv suspension 
de varios Concejales del Ayuntamiento de 
Muro, decretada en 11 de Noviembre último 
por el Gobernador de la provincia de Alicante.

Mas habiéndose devuelto dicho expediente 
con la Memoria dei Delegado, reclamada por es
ta Sección, para que se emita informe en 2 del. 
mes actual, cuando el término de la suspens 
sion ha espirado, es evidente que ya no procer- 
de otra resolución que la de estar á lo que pre
viene el art. 190 de la ley Municipal, según 
el que, pasado el plazo de los cincuenta días ; 
sin que se hubiese mandado proceder á la for
mación de causa, volverán los suspensos, de 
hecho y de derecho, al ejercicio de sus fun
ciones.

Opina, pues, la Sección, que se debe cum
plir el citado artículo, y reintegrar en sus 
cargos, si aun no lo estuvieren, los Concejales 
suspensos.

Al propio tiempo entiende la Sección .que 
debe encargarse á los Gobernadores de pro
vincias, que al remitir los expedientes de vi
sita administrativa al Ministerio del digno 
cargo de V, E., cuiden que se manden desde 
luego todos los antecedentes necesarios para 
poder resolver, y que se cumplan estrictamen- 
te todas las disposiciones reglamentarias rela
tivas á la instrucción de esta clase de dili
gencias.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.),- 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de iS9Q.--Cos-G-a~ 
yon.—Sr. Gobernador civil de Alicante,

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de nueve 
Concejales del Ayuntamiento de Iznájar de
cretada por V. S. en 19 de Noviembre úl
timo, ha emitido con fecha 4 de los corrientes l 
el siguiente dictamen: [

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension de nueve 
Concejales del Ayuntamiento de Iznájar, de-

..F
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